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G9BlERNOREGIONAL TUMBES

"AÑO DE LA REC PERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA"

RESOLUCIÓNGERENCIAL GENERAL REGIONAL
NO 000242

VISTO:

-2025/GOB- REG. TUMBES-GGR
Tumbes, JUL 2025

G)

• 04C

EI INFORM.E NO 560-2025/GOB.REG.TUMBES-ORA-OLYSA-UADQ de fecha 30 de abril del

2025, la CARTADE INVIT4CIÓNNO 028-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-OLSA-P de fecha 30 de
abril del 2025, la CARTA NO 05-2025/MARYFER E.I.R.L. recepcionado por la Oficina de Logística y
Servicios Auxiliares el día 30 de abril del 2025, el INFORME NO 084-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-
ORA-OLSA-P de fecha 05 de mayo del 2025, el PEDIDO DE SERVICIO NO 003447 de fecha 02 dejunio
del 2025, ei INFORME NO 654-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRDE-SGP1-SG'defecha 02 de junio del

2025, elkMEMORANDO NOI1200-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRDE-GR de fecha 02 de junio del

2025, kaCERTIFICACIÓN PE CRÉDITO PRESUPUESTARIONO 0000003050 de fecha 03 de junio del

2025, la RESOLUCION EJ9CUTIVAREGIONAL NO 000389-2025/GOB.REG.TUMBES-GR, el INFORME
NO 233-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-OLSA-P de fecha 30 de junio del 2025, el proveído S/N de
la Oficina Regional de Administración de fecha 30 de junio del 2025, el Proveído S/N de la Gerencia
General Regional de fecha bl de julio del INFORME NO 618-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-
ORAJ de fecha 01 de julio Idel 2025, el Proveído S/N de la Gerencia General Regional de fecha 01 de
julio del 2025, y;

CONSIDERANDO':

Que, conforme a1 Art. 1910 de la Constitución Política del Perú, concordante con el artículo 20

de lá ley Orgánica de Gobiernos Regionales — Ley NO 27867, los Gobiernos Regionales son personas
jurídicas de derecho públibo con autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su
competencia.

Que, la Ley de Bapes de la Descentralización - Ley NO 27783, se crean los Gobiernos
Regionales, en cada uno dé los departamentos del país, como personas jurídicas de Derecho público

con autonomía política ecolhómica y administrativaen asuntos de Sü competencia, constituyendo para
su administración económica y financieraun pliego presupuestal.

Que, de conformidad con el Principio de Legalidad, a que se refiere el numeral 1.1 del Artículo

IV del Decreto Supremo Nb 004-2019-JUSque aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley 27444
- Ley del Procedimiento Administrativo General, prescribe: "Las autoridades administrativas deben
actuar con respeto a la Conétitución, la Ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas

y de acuerdo con losfines pera tos que les fueron conferidas".

Que, con INFORME NO 238-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-OLSA-P, de fecha 30 de junio
del 2025, la Jefa de la Oficiha de Logística y Servicios Auxiliares solicitó a la Jefa de la Oficina Regional
de Administración LA APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DEL PROCEDIMIENTO
DE SELECCIÓN NO coM8ETITIV0 POR LA CAUSAL DE SITUAc1óN DE EMERGENCIA, PARA LA
EJECUCIÓN DEL SERVIfi10DENOMINADO "LIMPIEZA Y DESCOLMATACION DEL DREN D-E
BLOQUE DE RIEGO SECTOR LA CRUZ - MARGEN IZQUIERDA DEL RIO TUMBES, DISTRITO DE
CORRALES, PROVINCIA SE TUMBES Y DEPARTAMENTO DE TUMBES", para cuyo efecto se detalla

las características del procéso:

Tipo de Proceso

Objeto

Modalidad de Pago

Fuente de Financiamient

Cuantía
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: PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO coMPETITIV0

: SERVICIO

: PRECIOS UNITARIOS

: RECURSOS ORDINARIOS

S/ 480,000.oo
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DENOMINACION D LA CONVOCATORIA

CONTRATACION D L PROCEDIMIENTO DE
SELECCIÓN NO COMPE ITIvo POR LA CAUSAL DE
SOUACION ENÀERGENCIAPARA LA
E4ECUCION DEL SPRVICIO DENOMINADO:
"LIMPIEZA Y DESCOLWiATACION DEL DREN D-E
BLOQUE DE RIEGO SE TOR LA CRUZ - MARGEN
IZQUIERDA DEL RIO TUMBES, DISTRITO DE
CORRALES, PROVIN#IADE TUMBES Y
DEPARTAMENTO DE TUMBES".

OBJETO

SERVICIO

TIPO DE,

oc s

PROCEDIMIENTO
DE SELECCIÓN

NO
COMPETITIVO

CUANTÍA.

04

Que, con proveído dé fecha 30 de junio del 2025, la Oficina Regional de Administración remitió
el expediente administrativb a la Gerencia General Regional para las acciones que correspondan.

Que, mediante proveído de fecha 01 de julio del 2025, la Gerencia General Regional remitió el

expediente administrativo a la Oficina Regional de Asesoría Jurídica para la emisión de la opinión legal.

Que, con INFORM NO 618-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, de fecha 01 de julio del

2025, ei Jefe de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica opinó que es PROCEDENTE, LA APROBACIÓN
DEL EXPEDIENTE DE CO$ITRATACIÓNDEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO COMPETITIVO
POR LA CAUSAL DE SIPrUACIÓN DE EMERGENCIA, PARA LA EJECUCIÓN DEL SERVICIO
DENOMINADO "LIMPIEZA Y DESCOLMATACION DEL DREN D-E DEL BLOQUE DE RIEGO SECTOR
LA CRUZ, MARGEN IZQ RDA DEL RIO TUMBES, DISTRITO DE CORRALES, PROVINCIA DE
TUMBES Y DEPARTAMENTO TUMBES", en virtud a 10 informado por la Dependencia Encargada de
las Contrataciones (Oficina de Logística y Servicios Auxiliares), a través del INFORME NO 238-
2025/GOB.REG.TUMBESIGGR-ORA-OLSA-P, de fecha 30 de junio del 2025.

Que, con proveído de fecha 01 de julio del 2025, la Gerencia General Regional dispuso a la

Oficina Regional de Asesoría Jurídica, proyectar el acto resolutivo, según opinión legal.

Que, el artículo 54, numeral 54.1, 54.2; y, 54.3, del Reglamento de la Ley General de
Contrataciones Públicas, aprobado mediante DECRETO SUPREMO NO 009-2025-EF, respecto a1

Expediente de Contrataciólh, establece 10 siguiente:

) 54.1. EI expediente de contratación incluye toda la información correspondiente al proceso de
contratación, privile •ándose el uso de medios electrónicos para su custodia y resguardo. La DEC
es responsable de e toda la información se encuentre en el expediente de contratación, así como
de su disponibilidadIpara aquellos que 10 requieran.

54.2. La autoridad Idela gestión administrativa, previo a la fase de selección, aprueba el

expediente de contratación, el cual contiene:

a) EI requerimiento final, indicando si se encuentra estandarizado.

b) EI documento que aprueba la compatibilización del requerimiento, cuando corresponda.

Av. La Marina NO 200 — Tum es
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c) La estrategia de contratación, que incluye la interacción con el mercado realizada, según
corresponda.

d) La cuantía diela contratación.

e) EI documentol mediante el cual se han designado a los evaluadores.

f) La certificación de crédito presupuestario y/o ta previsión presupuestal, de acuerdo con la

normativa vige te.

g) Otra docum ntación necesaria conforme a la normativa que regula eI objeto de ta

contratación.

54.3. Para aprobar énexpediente de contratación la necesidad debe encontrarse prevista en el

CMIV aprobado del añofiscal correspondiente o su modificatoria

RESPECTO A LOS PROCE IMIENTOS DE SELECCIÓN NO COMPETITIVOS.

Que, es pertinente Señalar que el artículo 55, numeral 55.1, literal b) de la Ley General de
Contrataciones Públicas, Lley 32069, respecto a las Contrastaciones sujetas a procedimientos de
selección no competitivo, es±ablece 10 siguiente:

6'(...) Artículo 55.- C ntrataciones stüetas a procedimiento de selección no competitivo

551. Sin perjuicio de la sujeción a tos principios que rigen tas contrataciones públicas, las

entidades contratantbsse encuentran facultadas para contratar directamente; en los siguientes
supuestos:

b Ante Za ocurrencia o inminencia de ocurrencia de una situación de emer encia

Que, asimismo el aryculo 18, del Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la Ley NO

32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado mediante DECRETO SUPREMO NO 009-
2025-EF (en adelante reglatnento),respecto a1 Titular de la Entidad, establece 10 siguiente:

Cf(...) Artículo 18. ntuZar de Za entidad

c) Aprobar la contratqción mediante procedimientos de selección no competitivos en los supuestos
previstos en los literales b), c), y k) del numeral 55.1 det artículo 55 de la Ley.

Que, el artículo 100, literal b), del Reglamento, respecto a1 procedimiento de selección no
competitivo por la causa!d situación de emergencia, establece 10 siguiente:

Artículo 100. Condiciones generales

La entidad contratanhepuede contratar directamente con un proveedor solo cuando se configure
alguno de los supuestos del numeral 55.1 del artículo 55 de Za Ley bajo tas condiciones que a
continuación se indichn:
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•s.4co

b) Situación de e ergencia: se cumplen las condiciones y el procedimiento establecido en el

artículo 289, no sien o aplicable 10 dispuesto en el artículo 102 (...)".

Que, tomando en cohsideración10 determinado en el literal b) del artículo 100 del Reglamento,
el artículo 289, numeral 289.1, 289.2, 289.3 y 289.4 del Reglamento, en relación a las Contrataciones
para la atención de emergencias mediante procedimiento de selección no competitivo.

"(...) 289.1. Mediante el procedimiento de selección no competitivo establecido en el literal b) del

numeral 55.1 del'artqculo 55 de la Ley, Za entidad contratante obtiene tos bienes servicios
obras estrictamente necesarios para prevenir Za inminencia de ta ocurrencia o atender
Zas consecu:encias de Za ocurrencia de Za situación de emer encia.

289.2. Las contrata&iones sujetas a procedimiento de selección no competitivo por causal de
emergencia son mat ria de regularización, como máximo, dentro del plazo de veinte días hábiles,

contabilizados confo e to siguiente:

a) Para el caso de bdnes:

i) En el caso de únicq entrega: Desde efectuada la entrega.

ii) En el caso de varias entregas:Desde efectuada ta primera entrega.

iii) En el caso de llav en mano: Desde la instalación y puesta enfuncionamiento.

b) Para ezcaso de se vicios: Desde el inicio de laprestación del servicio.

c) Para el caso de ejecución de obras: Desde el inicio de la ejecución de la obra.

289.3. En los casos n que, por la magnitud de una misma emergencia, uña entidad contratante
tenga que llevar a ca o más de diez contrataciones directas dentro de un mismo mes, el plazo de
regularización es de reinta días hábiles y en caso sean más de veinte contrataciones directas el

plazo de regularizaci n es de cuarenta días hábiles.

289,4. La entidad cohtratante regulariza y publica en la Pladicop la siguienÉe documentación:

a) EI inforrñe o los informes que contienen el sustento técnico legal de la contratación directa. En eI

informe técnico emittdo por la DEC precisa las accioñes, indagaciones y criterios que tomó la

entidad contratante ara seleccionar al proveedor y atender la emergencia mediante la referida
contratación.

b) La resolución o a erdo que la aprueba.

c) EI requerimiento.

d) EI contrato y sus requisitos que, a la fecha de la contratación, no haya sido elaborado, aprobado
o suscrito, según corresponda.
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289.5. Para la regu arización de la garantía, el plazo puede ampliarse por diez días hábiles
adicionales. La gara tía corresponde al 10% del monto del contrato original o al monto de las
prestaciones del con ato que aún no se hayan ejecutado, siempre que estas sean cuantificables,

según corresponda. IYOcorresponde que la entidad contratante exija Za garantía cuando se haya
otorgado la conformidad de la recepción de la prestación a cargo del contratista para la

contratación de bien s, servicios en general y consultorías en general, o en el supuesto que se
haya producido el co sentimiento de la liquidación final para la ejecución y consultoría de obras

iNVITACIÓÑ Y ACEPTACION DEL PROVEEDOR.

Que, mediante la c TA DE INVITACIÓN NO 028-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-OLSA-
F, de fecha 30 de abril del 2025, la Jefa de la Oficina de Lógística y Servicios Auxiliareé procedió a
invitar a1 proveedor MAR ER E.I.R.L, identificado con RUC 20525623506, a participar en la

éONTRATACIÓN DIREC POR LA CAUSAL DE SITUACIÓN DE EMERGENCIA PARA LA
iJECUCION DEL SERVICI DENOMINADO: "LIMPIEZAY DESCOLMATACION DEL DREN D-E DEL
BLOQUE DE RIEGO SEC OR LA CRUZ, MARGEN IZQUIERDA DEL RIO TUMBES, DISTRITO DE
CORRALES, PROVINCIA TUMBES Y DEPARTAMENTO TUMBES, por el monto de S/ 480,000.OO
(CUATROCIENTOS OCHE TA MIL CON 00/100 SOLES).

Que, a través de la ?ARTANo 05-2025/MARYFER E.I.R.L, recepcionado por la Oficina de
Logística y Servicios Auxil ares eI día 30 de abril del 2025, el representante legal de la empresa
MARYFER E.I.R.L, iden icado con RUC 20525623506, aceptó la invitabión respecto de la

CONTRATACIÓN DIREC POR LA CAUSAL DE SITUACIÓN DE EMERGENCIA PARA LA
EJECUCION DEL SERVICI DENOMINADO: "LIMPIEZAY DESCOLMATACION DEL DREN D-E DEL
BLOQUE DE RIEGO SEC OR LA CRUZ, MARGEN IZQUIERDA DEL RIO TUMBES, DISTRITO DE
CORRALES, PROVINCIA DE TUMBES Y DEPARTAMENTO TUMBES", por el monto de S/
480,000.OO (CUATROCIE TOS OCHENTA MIL CON 00/100 SOLES).

Que, con INFORME
0

084-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-OLSA-P de fecha 05 de mayo
del 2025, la Jefa de la Ofi ina de Logística y Servicios Auxiliares comunicó a la Jefa de la Oficina
Regional de Administraciól?, la aceptación de la CONTRATACIÓN DIRECTA POR LA CAUSAL DE
SITUACIÓN DE EMERGmiCIA PARA LA EJECUCION DEL SERVICIO DENOMINADO: "LIMPIEZA Y
DESCOLMATACION DEL DREN D-E DEL BLOQUE DE RIEGO SECTOR LA CRUZ, MARGEN
IZQUIERDA DEL RIO UMBES, DISTRITO DE CORRALES, PROVINCIA DE TUMBES Y
DEPARTAMENTO TUMBES".

RESPECTO A LA DEPEND NCIA ENCARGADA DE LAS CONTRATACIONES

Que, el artículo 25, literal e), de la Ley General de Contrataciones Públicas, en relación a la

Dependencia Encargada de las Contrataciones, establece 10 siguiente:

e) Dependencia enCargada de Zas contrataciones: es la unidad de organización responsable
de proveer y atender los requerimientos de bienes, servicios y obras, incluida la preparación de la

estrategia de contratqción, conducción y realización de los procesos de contratación, desde que se
presenta el requerimibnto hasta su culminación. Puede asumir el rol de área técnica estratégica en
los casos que 10 qme ten, dadas sus funciones, especialidad o conocimiento técnico.

Que, el artículo 464numeral 46.1, literal b), del Reglamento, respecto a la estrategia de
Contratación establece 10 siguiente:
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Artículo 46. E trategia de contratación

46. I. La estrategia de contratación es un proceso mediante el cual la DEC, con base en el

requerimiento, anal
•

a y evalúa de manera integral las variables que influyen en el proceso de
contratación, en apli ación del principio de valor por dinero, considerando da inforrnación obtenida
en ta interacción con el mercado y aquella proporcionada por et área usuaria. En la estrategia de

'.IAI.

c:

contratación se anal

b EZ sustento ar
corresponder (.. .)".

RESPECTO AL RE UERI

Que, el . artículo

reâuerimiento, de la Ley G

« 46. I. EI reque
contratante en el

presupuestarias co
o área técnica estrat

dependencia encarg
objetivos de la contr

46.2. Las entidades

an, evalúan y determinan las siguientes variables; según corresponda:

Za utilización de un rocedimiento de selección no com etitivo de

IENTO.

6, numeral 46.1, 46.2, 46.3 y 46.4, respecto a la elaboración del

neral de Contrataciones Públicas LEY NO 32069; establece 10 siguiente:

miento da inicio al proceso de contratación, y es realizado por la entidad

arco de la PMBSO y a las etapas de formulación y programación
spondientes, considerando el principio de valor por dinero. EI área usuaria
gica, según corresponda, determina et requerimiento en coordinación con la

da de las contrataciones, en el cual se identifican la finalidad pública y los
tación.

ontratantes gestionan las contrataciones considerando todo el ciclo de vida
de tos bienes, servic os y obras, los cuales se orientan a prevenir o atender una necesidad, o a
afrontarun problem relevantepara el cumplimiento de los fines públicos.

46.3. EI requerimie to permite el acceso de los proveedores al proceso de contratación en
condiciones de igual ad, sin obstaculizar la competencia o direccionar el proceso de contratación
a un determinado pr veedor.

46.4. EI requerimien o se formula de manera clara y objetiva, y debe expresar el bien, servicio u
obra a contratar, pre erentemente, en función a su desempeño y funcionalidad. EZ requerimiento
de bienes se plasma en especificaciones técnicas; et de servicios, en términos de referencia; y el

de obras, en el exp diente técnico de obra o en los objetivos funcionales, según el sistema de
entrega utilizado. n los documentos integrantes del expediente de contratación, según
corresponda, se apli a expresamente et principio de valor por dinero. Con respecto a los contratos
estandarizados de •ngeniería y consttucción de uso internacional, ez requerimiento puede
plasmarse en aquell s documentos que precisen su alcance (...)".

Que, asimismo el tículo 20, literal a) del Reglamento de la Ley NO 32069, Ley General de
Contrataciones Públicas, a robado mediante DECRETO SUPREMO NO 009-2025-EF, respecto a1 Área
usuaria, establece 10 siguie te:

"(...) EI área usuaria es responsable, entre otras que establézca la Ley y et Reglamento, de las

siguientes funciones:

Av. La Marina NO 200 — Tum es 6
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Que, con INFORM
junio del 2025, el Sub Gere
Económico los términos d
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uadamente su re uerimiento de bienes servicios u obras en
n ta DEC ez cuat debe estar revisto en ez CMN

NO 624-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRDE-SGP1-SG de fecha 02 de
te de Promoción de Inversiones (e) remitió a1 Gerente Regional de Desarrollo
referencia y la documentación correspondiente, con la finalidad que se

proceda a la etapa de r gularización de la CONTRATACIÓN DIRECTA POR LA CAUSAL DE
SITUACIÓN DE EMERGE CIA PARA LA EJECUCION DEL SERVICIO DENOMINADO: "LIMPIEZA Y

DESCOLMATACION DEL DREN D-E DEL BLOQUE DE RIEGO SECTOR LA CRUZ, MARGEN
IZQUIERDA DEL RIO
DEPARTAMENTO TUMBE
OCHENTA MIL corq 00/ 1

Que, a través del M
02 de junio del 2025, eI

Regional de Administració
POR LA CAUSAL DE S

DENOMINADO: "LIMPIEZ

UMBES, DISTRITO DE CORRALES, PROVINCIA DE TUMBES Y
, con un presupuesto ascendente a S/ 480,000.OO (CUATROCIENTOS

O SOLES), con un plazo de ejecución de treinta (30) días calendarios.

MORANDO NO 1200-2025 /GOB.REG.TUMBES-GGR-GRDE-GR de fecha
erente Regional de Desarrollo Económico remitió a la Jefa de la Oficina
el requerimiento para la regularización de la CONTRATACIÓN DIRECTA
UACIÓN DE EMERGENCIA PARA LA EJECUCION DEL SERVICIO
Y DESCOLMATACIONDEL DREN D-E DEL BLOQUE DE RIEGO SECTOR

LA CRUZ, MARGEN IZQU ERDA DEL RIO TUMBES, DISTRITO DE CORRALES, PROVINCIA DE
TUMBES Y DEPARTAM NTO TUMBES", con un presupuesto ascendente a S/ 480,000.OO

3.

(CUATROCIENTOS OCHE
días calendarios.

Que, bajo ese conte
Regional de Desarrollo Eco
CONTRATACIÓN MEDIA
CAUSAL DE SITUACIÓN
"LIMPIEZA Y DESCOLMA
MARGEN IZQUIERDA DE
DEPARTAMENTO TUMBE
y, la finalidad de 10 que se
la respuesta inmediata a 1

rehabilitación que corresp

TA MIL CON 00/ 100 SOLES), con un plazo de ejecución de treinta (30)

o, la Subgerencia de Promoción de Inversiones, dependiente de la Gerencia
ómico, en calidad de área usuaria ha formulado el requerimiento para la

TE UN PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO COMPETITIVO, POR LA
E EMERGENCIA PARA LA EJECUCION DEL SERVICIO DENOMINADO:
ACION DEL DREN D-E DEL BLOQUE DE RIEGO SECTOR LA CRUZ,
RIO TUMBES, DISTRITO DE CORRALES, PROVINCIA DE TUMBES Y

siendo el responsable de definir claramente las necesidades, el objeto;

equiere contratar, determinando expresamente que la finalidad es brindar
población ante la presencia de lluvia. intensas, así como de respuesta y
dan.

RESPECTO A LA CERTIFI ACIÓN DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO.

Que, a través de la ERTIFICACIÓN DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO NO 0000003050, de

fecha 02 de junio del 2025 se estableció la disponibilidadpresupuestal por el monto ascendente a S/
480,000.86 (CUATROCI NTOS OCHENTA MIL CON 86/100 SOLES), correspondiente a la

CONTRATACIÓN DIREC A POR LA CAUSAL DE SITUACIÓN DE EMERGENCIA PARA LA

EJECUCION DEL SERVIC O DENOMINADO: "LIMPIEZA Y DESCOLMATACION DEL DREN D.E DEL
BLOQUE DE RIEGO SEC
CORRALES, PROVINCI
financiamiento 1. Recurso

APROBACIÓN EN VÍA
COMPETITIVO CONTkA

OR LA CRUZ, MARGEN IZQUIERDA DEL RIO TUMBES, DISTRITO DE
DE TUMBES Y DEPARTAMENTO TUMBES", siendo la fuente

Ordinarios.

E REGULARIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO
ACIÓN POR LA CAUSAL DE SITUACIÓN DE EMERGENCIA.
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ÇNA¿

(0

Que, con RESOLUC ON EJECUTIVA REGIONAL 000389-2025/GOB.REG.TUMBES-GR,ei
Gobernador Regional de Tumbes resolvió APROBAR, en vía de REGULARIZACIÓN, LA
CONTRATACIÓN DIREC A POR LA CAUSAL DE SITUACIÓN DE EMERGENCIA PARA LA
EJECUCIÓN DEL SERVI 10 DENOMINADO "LIMPIEZA Y DESCOLMATACION DEL DREN D-E
BLOQUE DE RIEGO SEC OR LA CRUZ - MARGEN IZQUIERDA DEL RIO TUMBES, DISTRITO DE
CORRALES, PROVINCIA DE TUMBES Y DPARTAMENTO DE TUMBES)' realizada por la

Dependencia Encargada e las Contrataciones (Oficina de Logística y Servicios Auxiliares), bajo
la causal de "OCURREN IA DE UNA SITUACIÓN DE EMERGENCIA" de conformidad con 10

establecido en el artícul 55, numeral 55. I, literal b) de la Ley General de Contrataciones
Públicas, Ley 32069; y, el artículo 100, literal b), del Reglamento de la Ley General de

Contrataciones Públicas, probado mediante Decreto Supremo NO 009-2025-EF, por el monto de
la coítrataciónde S/ 48 000.00 (CUATROCIENTOS OCHENTA MIL CON 00/ 100 SOLES), ei cual
cuenta con la CERTIFICA lóN DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO NO 0000003050, siendo la fuente
de financiamiento 1• ecursos Ordinarios, adjudicado al proveedor MARYFER E,I.R.L, .

identificado con RUC 20 25623506.

RESPECTO A LA ESTRA
MERCADO REALIZADA S

Que, es pertinente s

General de Contrataciones
procedimientos de selecció

101.1. EI pro
conformidad con el

EGIA DE CONTRATACIÓN UE INCLUYE LA INTERACCIÓN CON EL
GÚN CORRESPONDA• Y LA DESIGNACIÓN DE LOS EVALUADORES.

ñalar que el artículo 100, numeral 101,1 y 101.2 del Reglamento de la Ley
blicas, respecto a las Actuaciones preparatorias y fase de selécción en los

no competitivos, establece 10 siguiente:

eso de contratación se inicia con la elaboración del requerimiento de
rtículo 46 de la Ley, siendo aplicables las disposiciones generales de las

actuaciones prepara orias contempladas en el Reglamento, con excepción de Za interacción con
et mercado. No corr sponde realizar la segmentación de contrataciones. Durante la estrategia de
contratación, la DEC identifica al proveedor que cumpla los requisitos de admisión y requisitos de
calificación, según c rresponda.

101.2. En los proced 'mientos de selección no competitivos, la fase de selección comienza luego de
la aprobación del ex ediente de contratación y consiste únicamente en la invitación azproveedor
identificado, adjunt ndo las bases de procedimientoS' de selección no competitivos conforme al

fonnato aprobado p r la DGA, y ta presentación de tas ofertas técnica y económica por parte de
este, conforme a los rtículos 68 y 69. En tos procedimientos de selección no competitivos no
se desi nan evalu dores ni ha evaZuación técnica ni económica de o ertas. La DEC
selecciona a un prov edor según la causal que se invoque, que cumpla los requisitos de admisión
y los requisitos de c lificación que se hubieran establecido en el requerimiento (...)".

Que, en tal sentido, a1 tratarse de un PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO COMPETITIVO,
correspondiente a la CONT TACIÓN POR LA CAUSAL DE SITUACIÓN DE EMERGENCIA PARA LA
EJECUCIÓN DEL SERVI 10 DENOMINADO "LIMPIEZA Y DESCOLMATACION DEL DREN D-E
BLOQUE DE RIEGO SEC OR LA CRUZ - MARGEN IZQUIERDA DEL RIO TUMBES, DISTRITO DE
CORRALES, PROVINCIA E TUMBES Y DPARTAMENTO DE TUMBES", se exceptúa la realización
de la indagación de merca o; y la designación de los evaluadôres.

Que, sin perjuicio d 10 manifestado a través del INFORME NO 560-2025/GOB.REG.TUMBES-
ORA-OLYSA-UADQ, de fec a 30 de abril del 2025, la Jefa de Adquisiciones manifestó a la Jefa de
la Oficina de Logística y
en el cual se ha determin

Av. La Marina NO 200 —Tu

ervicios Auxiliares que se ha llevado a cabo la indagación de mercado,
do el valor estimado para la CONTRATACIÓN DIRECTA POR LA CAUSAL
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03 JUL 2025Tumbes,

ENCIA PARA LA EJECUCION DEL SERVICIO DENOMINADO: "LIMPIEZA
L DREN D-E DEL BLOQUE DE RIEGO SECTOR LA CRUZ, MARGEN
UMBES, DISTRITO DE CORRALES, PROVINCIA DE TUMBES Y
S", por ei monto ascendente S/ 480,000.00 (CUATROCIENTOS
100 SOLES); asimismo , adjuntó eI Anexo denominado "Formato
n de Mercado".

NDENCIA ENCARGADA DE LAS CONTRATACIONES OFICINA DE
A AUXILIARES.

Jefa de la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares, en calidad de
dencia Encargada de las Contrataciones, a través del INFORME NO 238-

2025/GOB.REG.TUMBES GGR-ORA-OLSA-P, de fecha 30 de junio del 2025, solicitó a la Jefa de la

Oficina Regional de Admin stración, LA APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DEL
PROCEDIMIENTO DE S LECCIÓN NO COMPETITIVO POR LA CAUSAL DE SITUACIÓN DE
EMERGENCIA, PARA A EJECUCIÓN DEL SERVICIO DENOMINADO "LIMPIEZA Y
DESCOLMATACION DEL DREN D-E DEL BLOQUE DE RIEGO SECTOR CRUZ, MARGEN
IZQUIERDA DEL RIO UMBES, DISTRITO DE CORRALES, PROVINCIA DE TUMBES Y
DEPARTAMENTO TUMBE 't, para cuyo efecto se detalla las características del proceso:

6
Tipo de Proceso

Objeto

Modalidad de Pago

Fuente de Financiamient

Cuantía

: PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO COMPETITIVO

: SERVICIO

: PRECIOS UNITARIOS

: RECURSOS ORDINARIOS

s/ 480,000.oo

DENOMINACION D LA CONVOCATORIA
CONTRATACION DE PROCEDIMIENTO DE

SELECCIÓN NO COMPET TIVO POR LA CAUSAL DE
SITUACION DE EMERGE

DEL SERVICIO DENO
DESCOLMATACION DEL
RIEGO SECTOR LA CR
DEL RIO TUMBES, DI
PROVINCIA DE TUMB

TU

CIA PARA LA EJECUCION
INADO: 'LIMPIEZA Y
REN D-E DEL BLOQUEDE
Z, MARGEN IZQUIERDA
TRITO DE CORRALES,
S Y DEPARTAMENTO

OBJETO

SERVICIO

TIPO DE
ROCES

PROCEDIMIENTO
DE SELECCIÓN

NO COMPETITIVO

CUANTÍA

S/ 480,000.oo

INCLUSIÓN DE LA NECE IDAD EÑ EL CUADRO MULTIANUAL DE NECESIDADES.

Que, es pertinente eñalar que el Artículo 4, numeral 4.1, del Texto Único Ordenado.del Decreto
Legislativo NO 1252, Decre o Legislativo que crea el Sistemá Nacional de Programación Multianual y
Gestión de Inversiones, re ecto a las Fases del Ciclo de Inversión, establece 10 siguiente:

4.1 EI Ciclo de Inv rsión tiene las fases siguientes:

Av. La Marina NO 200 — Tu bes 9
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Itianual de Inversiones: Consiste en un proceso de coordinación y articulación
intergubernamental, de proyección tri-anuat, como mínimo, tomando en
úblicos destinados a la inversión proyectados en el Marco Macroeconómico
está a cargo de los Sectores, Gobiernos Regionales y Gobiemos Locales.

n se elabora en función de los objetivos nacionales, regionales y locales
laneamiento estratégico en el marco del Sistema Nacional de Planeamiento
ciendo metaspara el logro de dichos objetivos que permitan evaluar el avance

respecto al cierre e brechas de infraestructura o de acceso a servicios y la rendición de cuentas.
Constituye el ma de referencia orientador de la formulación presupuestaria anual de las
inversiones. Inclu e elfinanciamiento estimado para las inversiones a ser ejecutadas mediante
el mecanismo de o ras por impuestos, así como et cofinanciamiento estimado para losproyectos
de inversión a ser jecutados mediante asociaciones públicoprivadas cofinanciadas.

b) Formulación y aluación: Comprende la formulación del proyecto, de aquellas propuestas de
inversión necesa •aspara alcanzar las metas establecidas en la programación multianual de
inversiones, y I evaluación respectiva sobre la pertinencia de su ejecución, debiendo
considerarse los recursos estimados para la operación y mantenimiento del proyecto y las

formas de finan iamiento. La formulación se realiza a través de una ficha técnica y solo en
caso de proyecto que tengan alta complejidad se requiere el nivel de estudio que sustente la

concepción técni a, económica y el dimensionamiento del proyecto. En estafase, las entidades
registran y aptu ban las inversiones en el Banco de Inversiones.

En el caso de los Sectores, realizan, periódicamente, el seguimiento y evaluación de la calidad
de las decisione de inversiones de los tres niveles de gobierno, que se enmarquen en su ámbito
de responsabilid d funcional.

c) Ejecución: Co rende la elaboración del expediente técnico o documento equivalente y la

ejecución fisica y financiera respectiva. EI seguimiento de la inversión se realiza a través del

Sistema de Se imiento de Inversiones, herramienta que vincula la información del Banco de
Inversiones co la del Sistema Integrado de Administración Financiera (SIAF-RP), el Sistema
Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE) y demás aplicativos informáticos que
permitan et se imiento de la inversión

Que, asimismo, atr vés de laRESOLUCIÓN DIRECTORAL NO 0022-2025-EF/54.01, se aprobó
la DIRECTIVA NO 0007- 025-EF/54.01, denominada "DIRECTIVA PARA LA PROGRAMACIÓN
MULTIANUAL DE BIENES SERVICIOS Y OBRAS", en el cual, en el artículo 31, numeral 31.1 respecto
a la Ejecución del CMN, es ablece 10 siguiente:

"

31.1. Es el con nto de actividades que permite asegurar la atención oportuna y permanente
de las necesidades de bienes, servicios y obras, asociadas con la disponibilidad presupuestaria.

31.2. La O icina de Abastecimiento o ta ue ha a sus veces es res onsabZe dez
se uimiento de Za e ecución dez CMN a in de veri icar sus avances e identi icar alertas
tem ranas sobre es os ue a ecten ez cum Zimiento de Za PMBSO ue es comunicado
eriódicamente a Za Máxima autoridad administrativa de Za Entidad dez Sector Público.
La Entidad dez ector Público establece ta eriodicidad con Za cual se realiza Za

comunicación de os avances Za identi cación de alertas tem ranas sobre ries os ue
a ecten ez cum Zi

Av. La Marina NO 200 — Tu
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Que, bajo ese cont xto, de la revisión del expediente administrativo se advierte que obra el

PEDIDO DE SERVICIO N 3447, correspondiente a1 servicio de "LIMPIEZA V DESCOLMATACION
DEL DREN D-E DEL BL QUE DE RIEGO SECTOR LA CRUZ, MARGEN IZQUIERDA DEL RIO
TUMBES, DISTRITO DE ORRALES, PROVINCIA DE TUMBES .Y DEPARTAMENTO TUMBES", el

cual cuenta con la CERTI ICACIÓN DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO NOTA NO 0000003050, en tal
sentido, si el requerimient no se encontrara incluido en el Cuadro Multianual de Necesidades 2025,

no podría emitirse el Pedi o de Compra y/o Servicio, más aún generarse la certificación de Crédito
toda vez q e dichos procesos se encuentran vinculados y forman parte del Sistema de

Abastecimiento. Es pertine te señalar que de conformidad con 10 establecido en eI artículo 31, numeral
31.2, La Oficina de Abas ecimiento Oficina de Lo ística Servicios Auxiliares es res onsable
del se imiento de la e

•

cución del CMN a fin de verificar sus avances e identificar alertas
tem ranas sobre ries o ue afecten el cum limiento de la PMBSO ue es comunicado
eriódicamente a la Máxi a autoridad administrativa de la Entidad del Sector Público.

avés del INFORME No 618-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, de fechaQue, finalmente, a t

Ol(áe julio del 2025, el Jef de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica opinó 10 siguiente:

- Que, es PROCEDENTE, LA APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DEPRIMERO,
EL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO COMPETITIVO POR LACONTRATACIÓN
ACIÓN DE EMERGENCIA, PARA LA EJECUCIÓN DEL SERVICIOCAUSAL DE SIT
PIEZA Y DESCOLMATACION DEL DREN D-E DEL BLOQUE DE RIEGODENOMINADO "LI

MARGEN IZQUIERDA DEL RIO TUMBES, DISTRITO DE CORRALES,SECTOR LA CRUZ
BES Y DEPARTAMENTO TUMBES", en virtud a 10 informado por laPROVINCIA DE T
ada de las Contrataciones (Oficina de Logística y Servicios Auxiliares), aDependencia Encar
NO 238-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-OLSA-P, de fecha 30 de juniotravés del INFORM
fecto se detalla las características del proceso:del 2025 para cuyo

: PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO COMPETITIVOTipo de Proceso
Objeto
Modalidad de Pago
Fuente de Financi miento
Cuantía

: SERVICIO
: PRECIOS UNITARIOS
• RECURSOS ORDINARIOS
S/ 480,000000

DENOMINACION DEL CONVOCATORIA

CONTRATACION DEL ROCEDIMIENTO DE
SELECCIÓN NO COMPET IVO POR LA CAUSAL
DE SITUACION DE E RGENCIA PARA LA
EJECUCION DEL SER CIO DENOMINADO:

"LIMPIEZA Y DESCOLMA ACION DEL DREN D-
E DEL BLOQUEDE RIE SECTOR LA CRUZ,
MARGEN IZQUIERDA EL RIO TUMBES,

ES, PROVINCIA DEDISTRITO DE CO
TUMBES Y DEPARTA ENTO TUMBES"

OBJETO

SERVICIO

TIPO DE
P OC O

PROCEDIMIENTO
DE SELECCIÓN

NO COMPETITIVO

CUANTÍA

S/ 480,000.oo

SEGUNDO. - RE OMIENDO, que en coordinación con Zas áreas competentes del Gobierno
Regional de Tumbe , se proceda a la modificación de los instrumentos enormativos internos del

Gobierno Regional Tumbes, en concordancia con la entrada en vigencia de la Ley General de
Contrataciones, Ley NO 32069; y el Decreto Supremo que aprueba eI Reglamento de la Ley NO

22

32069, Ley Genera
2025-EF.

Av. La Marina NO 200 —Tu
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TERCERO. - RECO
en la Ley General
Reglamento de la L
Decreto Supremo NO
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-2025/GOB. REG. TUMBES-GGR

O JIJL 2025Tumbes,

IENDO, el estricto cumplimiento de tos parámetros normativos establecidos
e Contrataciones, Ley NO 32069; y el Decreto Supremo que aprueba el

y NO 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado mediante
09-2025-EF.

41

CUARTO. — RECOM ENDO, se autorice la proyección del acto resolutivo.

QUINTO. - EI prese e Informe Legal se emite, en cumplimiento a los principios de legalidad y de
buena fe procedime tal, establecidos en el Texto Único Ordenado de la Ley NO 27444, Ley de
Procedimiento Admi istrativo General, aprobado por Decreto Supremo NO 004-2019-JUS (...)".

Que, en ese orden de ideas, en virtud a1 requerimiento formulado por el área usuaria, la

regularización de la contr ación aprobado por el titular de la Entidad, la certificación presupuestal
determinada por la Gerenc a Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial;
el Informe Técnico emitido por la Jefa de la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares en calidad de
representante de la Depen encia Encargada de las Contrataciones; y, el informe legal emitido por el

Jefe de la Oficina Regio a1 de Asesoría Jurídica, es PROCEDENTE, LA APROBACIÓN DEL
EXPEDIENTE DE CONT TACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO COMPETITIVO POR
LA CAUSAL DE SITU lóN DE EMERGENCIA, PARA LA EJECUCIÓN DEL SERVICIO
DENOMINADO "LIMPIEZAY DESCOLMATACION DEL DREN D-E DEL BLOQUE DE RIEGO SECTOR
LA CRUZ, MARGEN IZQ ERDA DEL RIO TUMBES, DISTRITO DE CORRALES, PROVINCIA DE
TUMBES Y DEPARTAMEN O TUMBES",

Que, estando a 10 tuado, y contando con la visación de la Oficina Regional de Asesoría
Jurídica, Oficina de Logís ica y Servicios Auxiliares, Oficina Regional de Administración, Gerencia

esupuesto y Acondicionarniento Territorial, Secretaria General Regional yRegional de Planeamiento,
la Gerencia General Regio al del Gobierno Regional de Tumbes; y, en uso de las facultades otorgadas
conferidas por la LEY NO 2 785 - LEY DE DESCENTRALIZACIÓN, LEY NO 27867 - LEY ORGÁNICA
DE GOBIERNOS REGION LES, sus normas modificatorias, y en cumplimiento de las funciones

AMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES, aprobada mediante
0 008-2014-GOB.REG.TUMBES-CR.

establecidas en el REG
ORDENANZA REGIONAL

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIM RO.
PROCEDIMIENTO DE S

EMERGENCIA, PARA
DESCOLMATACION DEL
IZQUIERDA DEL RIO
DEPARTAMENTO TUMB
Contrataciones (Oficina
2025/ GOB.REG.TUMBES-
las características del proc so

APROBAR, EL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DEL
Q11 LECCIÓN NO COMPETITIVO POR LA CAUSAL DE SITUACIÓN DE

A EJECUCIÓN DEL SERVICIO DENOMINADO "LIMPIEZA Y
DREN D-E DEL BLOQUE DE RIEGO SECTOR LA CRUZ, MARGEN
UMBES, DISTRITO DE CORRALES, PROVINCIA DE TUMBES Y
S", en virtud a 10 informado por la Dependencia Encargada de las

Logística y Servicios Auxiliares), á través del INFORME NO 238-
GR-ORA-OLSA-P, de fecha 30 de junio del 2025 para cuyo efecto se detalla

Tipo de Proceso

Objeto

Modalidad de Pago

Fuente de Financia iento

Cuantía

Av. La Marina NO 200 — Tum

: PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO COMPETITIVO

: SERVICIO

: PRECIOS UNITARIOS

: RECURSOS ORDINARIOS

S/ 480,000.00
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CONVOCATORIA

OCEDIMIENTO DE
O POR LA CAUSAL
GENCIA PARA LA
10 DENOMINADO:
CION DEL DREN D-
SECTOR LA CRUZ,

Tumbes,

OBJETO

SERVICIO

JIJI. 2025

TIPO DE
ROCESO

PROCEDIMIENTO
DE SELECCIÓN

NO COMPETITIVO

CUANTÍA

S/ 480,000.00
MARGEN IZQUIERDA D L RIO TUMBES,
DISTRITO DE CORRAL S, PROVINCIA DE
TUMBES Y DEPART

ARTÍCULO SEGUND
Gerencia Regional de Plane
Regional, Oficina Regional d
de Gestión del Riesgo de Des
del Gobierno Regional de Tu

REGIS

NTO TUMBES".

NOTIFICAR, la presente resolución a la Gerencia General Regional,
iento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, Secretaría General
Asesoría Jurídica, Oficina Regional de Administración, Oficina Regional
stres, Oficina de Logística y Servicios Auxiliares; y, a las demás instancias
bes, para los fines pertinentes.

RESE, COMUNIQUESE, MPLASE y ARCHIVESE.

GOBIERN

anBe lites Porras
NTE GENERAL R
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